














































REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso aprehensión y Entrega N° 2023-00442 

Demandante: Rentek S.A.S. 

Demandado: Hellen Solorzano Salinas. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 

de 2013, en concordancia con los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del 

Decreto 1835 de 2015, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa DCU-021 a favor de Rentek S.A.S contra Hellen 

Solorzano Salinas. 

  

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente ponerlo a disposición del acreedor garantizado las 

direcciones registradas en el escrito de solicitud. Esta advertencia 

deberá colocarse en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

3.- Se le reconoce personería al abogado Diego Alejandro Valencia Jara 

como apoderado del ente demandante en los términos del poder aportado 

(arts. 74 y 75 ibídem). 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2023-00442) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 82 Hoy  

7 DE JUNIO DE 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal de Restitución de Inmueble No. 2023-

00311  

Demandante: María Ximena Domínguez Pabón. 

Demandados: Leonardo Fabio Molina Rodríguez 

 

 

           En atención a la solicitud de terminación del proceso que antecede, 

téngase en cuenta que, por auto de fecha 30 de marzo de 2023, se rechazó 

la demanda por falta de competencia, providencia que se encuentra 

debidamente notificada y ejecutoriada, circunstancia por la cual esté 

Despacho no es competente para realizar un pronunciamiento respecto a la 

petición allegada. 

 

En razón a lo anterior, se REQUIERE a la Secretaría del despacho 

para que dé cumplimiento inmediato a lo dispuesto en dicho proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 82 Hoy 

7 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real  

N.º 2023-00141. 

Demandante: Banco Caja Social S.A. 

Demandado: Johanna Mahuth Tafur Sequera. 

 

De cara a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- Téngase por surtida la notificación de la convocada Johanna 

Mahuth Tafur Sequera en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 

de 13 de junio de 2022 (F. 7), quien guardó silencio dentro del término de 

traslado. 

 

2.- Ahora bien, no se puede continuar con el trámite de instancia, en 

razón a que no se encuentra acreditado el embargo de los inmuebles 

distinguidos con el folio de matrícula número 50C-2019749 y 50C-2019748, 

cautela necesaria a la luz de la regla 3ª del artículo 468 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que aporte 

certificado de tradición de los referido bien con fecha de expedición de un 

(1) mes, en la medida en que se acreditó el pago de derechos de inscripción 

o en su defecto se evidencie que fue acatada la medida. 

  

 

  NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 82 Hoy 

7 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

  

Proceso: Verbal de declaración de pertenencia  

No. No. 2023-00023 

Demandante: Myriam Viasus Peña y Jeimmy Johanna 

Camargo. 

Demandados: Yaneth Barrera Muller y personas 

indeterminadas. 

 

 

 Subsanada en debida forma la demanda y reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 82, 368 y 375 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

 1.- ADMITIR la presente demanda verbal de declaración de 

pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio incoada 

por Myriam Viasus Peña y Jeimmy Johanna Camargo en contra de 

Yaneth Barrera Muller y demás personas indeterminadas que se crean con 

derecho sobre el inmueble ubicado en la Kr 73I N° 57X-20 SUR de Bogotá 

(dirección nueva), identificado con el folio de matrícula inmobiliaria de 

mayor extensión número 50S-40156545. 

 

 2.- IMPRIMIR al presente asunto el trámite del proceso verbal y correr 

traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días de 

conformidad con lo establecido en el artículo 369 ibidem. 

 

 3.- ORDENAR el emplazamiento de la convocada y de las personas 

que se crean con derechos sobre el inmueble a usucapir, conforme lo prevé 

el artículo 108 del Código General del Proceso. De acuerdo a lo consagrado 

en el artículo 10 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, Secretaría proceda 

con la inclusión de la información correspondiente en la base de datos del 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

4.- ORDENAR a la parte actora que de aplicación a la regla 7ª del 

artículo 375 del Código General del Proceso, en el sentido de instalar valla 

o aviso en el predio objeto del proceso.   

 

 5.- INFORMAR por el medio más expedito sobre la existencia de este 

proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto 

Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder) hoy Agencia Nacional de 

Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 

Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, para que, si lo 

consideran pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el 

ámbito de sus funciones. Comuníquese.  

 



6.- Se ADVIERTE a la parte demandante que deberá conservar bajo 

su poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de 

allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

7.- Se le reconoce personería al abogado Palmiro Losada Conde, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos del mandato aportado 

(Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 82 Hoy 

7 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso: SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA SIN 

DEMANDA 

N.º 2022-01359 

Solicitantes: Diana Marcela Vargas Saldarriaga y Luis 

Alejandro Quincos Penagos 

  Convocada: Margarita Cárdenas Franco.  

 

 

En atención a la solicitud que precede, el Despacho DISPONE: 

 

1.- Téngase en cuenta que Laude Alberto Fernández Araujo aceptó 

su designación al cargo dispuesto por auto de 28 de noviembre de 2022 (fl. 

11), como apoderado en amparo de pobreza de Diana Marcela Vargas 

Saldarriaga y Luis Alejandro Quincos Penagos. 

 

2.- Por Secretaría remítase acta de notificación al prenombrado, para 

que en el término de cinco (5) días a partir del recibido, esta sea devuelta 

con la correspondiente firma de aquel, una vez hecho lo anterior envíese 

copia digital de todo el expediente al auxiliar de la justicia, advirtiéndole 

que, como la solicitud de amparo de pobreza se interpuso antes de la 

demanda se “interrumpe la prescripción que corría contra quien la formula 

e impide que ocurra la caducidad, siempre que la demanda se presente 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la aceptación del apoderado que 

el juez designe y se cumpla lo dispuesto en el artículo 94.”, de conformidad 

con lo establecido según el inciso sexto del artículo 154 del Código General 

del Proceso. 

 

3.- Una vez cumplido lo anterior Secretaría ingrese el expediente para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 82 Hoy 

7 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2022-00597 

Demandante: AECSA S.A. 

Demandado: Juan Pablo Zúñiga Gómez. 

 

De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

1.- Agregar al plenario y tener en cuenta para los fines pertinentes, el 

informe negativo sobre la notificación realizada al convocado (fls. 6 y 7, 

cdno.1). 

 

2.- Previo a decretar el emplazamiento requerido (fl. 6, C.1), inténtese 

la gestión de notificación del demandado Juan Pablo Zúñiga Gómez, en el 

correo electrónico jeanpaulzu@hotmail.com, comoquiera que no se ha 

efectuado gestiones de notificación a dicho abonado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 82 Hoy 

7 de JUNIO de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

  

Proceso Verbal de Pertenencia No. 2021-00483 

Demandante: Edinson González Suárez y Martha Jeanet 

Ochoa López 

        Demandada: Jaime Nieto Cano, Alberto Herrera y personas  

  indeterminadas. 

 

I.- ASUNTO 

 

 

Resuelve el Despacho la solicitud de complementación de la 

providencia adoptada el pasado 14 de diciembre, dentro del proceso de la 

referencia, mediante la cual se dictó sentencia de primera instancia 

acogiendo las pretensiones, previos los siguientes  

 

II. ANTECEDENTES y CONSIDERACIONES 

 

El apoderado judicial de la parte actora solicitó se complemente la 

sentencia proferida en el presente asunto teniendo en cuenta la Nota 

Devolutiva de 16 de febrero de 2023 proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, por las causales: a) En la parte resolutiva, no se 

determinó el área y/o linderos del inmueble adjudicado a los usucapientes 

(Par.1 Art.16 Ley 1579/2.012). b) Falta constancia de ejecutoria de la 

providencia. 

 

 En atención a la solicitud efectuada por la parte actora que obra a 

folio 67 del plenario y de conformidad con lo establecido en el artículo 287 

del Código General del Proceso, se adiciona el numeral cuarto de la 

sentencia de 14 de diciembre de 2022 (fl 60), en el sentido de indicar que la 

casa de habitación ubicada en la Calle 164 A No.15-51 de la ciudad de 

Bogotá, que hace parte del predio de mayor extensión identificado con el 

folio de matrícula 50N-116107, y según la Escritura Pública 1104 de 20 de 

septiembre de 1999 de la Notaría Sesenta del Círculo de Bogotá, se alindera 

así:  

 “Por el Norte, en 6 mts. aproximadamente, con la Calle 164 A, que es 
su frente; Por el Sur, en 6 mts. aproximadamente, con el inmueble 
distinguido con el No.15-56 de la Calle 164; Por el Oriente, en 12 mts. 
aproximadamente, con predio No.15-35 de la Calle 164 A de propiedad 
de Elsa Patricia Arboleda León; y por el Occidente, en 12 mts. 
aproximadamente, con predio No. 15-65 de la Calle 164 A de propiedad 
de Julio Torres Rodríguez y Delfina Rozo Mendieta. Consta de dos (2) 
pisos; en el primero Garaje, apartamento con dos (2) alcobas, sala 
comedor, baño, cocina y patio; el segundo piso otro apartamento de tres 



(3) alcobas, sala comedor, cocina y baño; destinada a vivienda familiar 
estrato dos (2), cuenta con los servicios públicos domiciliarios de Agua, 
alcantarillado y luz eléctrica.” 

 En lo demás manténganse incólume la sentencia. 

 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADICIONAR el numeral 4° de la sentencia proferida por 

el 14 de diciembre de 2022 dentro del proceso de la referencia en lo 

siguiente: 

  

 Téngase en cuenta que la casa de habitación ubicada en la Calle 164 

A No.15-51 de la ciudad de Bogotá, que hace parte del predio de mayor 

extensión identificado con el folio de matrícula 50N-116107, y según la 

Escritura Pública 1104 de 20 de septiembre de 1999 de la Notaría Sesenta 

del Círculo de Bogotá, se alindera así:  

 “Por el Norte, en 6 mts. aproximadamente, con la Calle 164 A, que es 
su frente; Por el Sur, en 6 mts. aproximadamente, con el inmueble 
distinguido con el No.15-56 de la Calle 164; Por el Oriente, en 12 mts. 
aproximadamente, con predio No.15-35 de la Calle 164 A de propiedad 
de Elsa Patricia Arboleda León; y por el Occidente, en 12 mts. 
aproximadamente, con predio No. 15-65 de la Calle 164 A de propiedad 
de Julio Torres Rodríguez y Delfina Rozo Mendieta. Consta de dos (2) 
pisos; en el primero Garaje, apartamento con dos (2) alcobas, sala 
comedor, baño, cocina y patio; el segundo piso otro apartamento de tres 
(3) alcobas, sala comedor, cocina y baño; destinada a vivienda familiar 
estrato dos (2), cuenta con los servicios públicos domiciliarios de Agua, 
alcantarillado y luz eléctrica.” 

 SEGUNDO: En lo demás manténgase incólume la sentencia. 

 

 TERCERO: Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes en el 

numeral cuarto de la decisión de instancia de fecha 14 de diciembre de 

2022, teniendo en cuenta esta complementación.  

 

    

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 82 Hoy 

7 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Verbal Reivindicatorio o de Dominio N° 2021-
00447  

Demandante: Edilma González Mendoza, Jenny Catherine 
Jaime González, Jairo Andrés Jaime González y 

Juan Pablo Jaime González. 
Demandado: Josefina Alarcón. 

 

  Toda vez que en el asunto de la referencia se cumplen las exigencias 

del numeral segundo del artículo 278 del Código General del Proceso, al no 

existir pruebas por practicar, se advierte a las partes que intervienen en este 

asunto, que el Juzgado procederá a dictar sentencia anticipada. 

 

Así las cosas, una vez en firme esta decisión, secretaría ingrese las 

presentes diligencias al Despacho a fin de proveer. 

 

Por Secretaría dese cumplimiento a lo previsto en el artículo 120 del 

Código General del Proceso, incluyendo en el micrositio el presente asunto. 

 

   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 82 Hoy 

7 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso: Titulación de Inmueble Urbano Ley 1561 de 2012 

No. 2021-00641 

Demandante: Mariana del Pilar Ordoñez. 

Demandados: Holanda Ordoñez Romero y personas 

indeterminadas. 

 

En atención a la documental que antecede el Juzgado, Dispone: 

 

 1.-Atendiendo lo informado en memorial visto a folio 89 de la presente 

encuadernación se RELEVA del cargo a la abogada Karol Tatiana Muñoz 

Bernal, quien fue designada mediante auto de 7 de octubre de 2022 (fl. 80). 

 

 En su lugar, se DESIGNA como curadora ad litem de Holanda Ordoñez 

Romero y personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el 

inmueble a usucapir, a la abogada María Camila Sánchez Lozano, con 

correo electrónico cami.sanchez13.cs@gmail.com, para que desempeñe el 

cargo. 

 

Adviértase a la designada que el cargo es de forzosa e inmediata 

aceptación, salvo acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 

como defensora de oficio, so pena de hacerse acreedora a las sanciones 

disciplinarias a que haya lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente. (Artículo 48, núm. 7° del C.G. del P.) 

 

Comuníquese por el medio más expedito esta decisión a la curadora 

designada, con el fin de que concurra a aceptar el cargo a más tardar dentro 

del quinto (5) día siguiente a la recepción de la comunicación que le notifique 

su nombramiento. 

 

En caso de que no comparezca la persona designada, Secretaría 

ingrese el expediente al Despacho para disponer lo pertinente.  

 

2.-Téngase en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado mediante auto de 22 de febrero de 2023, según 

lo evidenciado a folio 90 de la presente encuadernación. 

 

3.- La fotografía del inmueble objeto del proceso (FL 90), agréguense 

al plenario y ténganse en cuenta para los fines pertinentes. Se precisa que 

la valla deberá permanecer instalada hasta la diligencia de inspección 

judicial. 

 

4.-Sería del caso ordenar la inclusión de la información 

correspondiente de las personas indeterminadas que se crean con derecho 

sobre el bien a usucapir, sin embargo, visto el Folio de Matrícula 



Inmobiliaria N° 50S-40261273, se evidencia que la inscripción de la 

demanda en anotación N° 9, se realizó de manera errónea. 

 

Por lo tanto, se ordena OFICIAR a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos Zona Sur, solicitando la corrección de la anotación 

número 8 del certificado de tradición del inmueble identificado con folio de 

matrícula 50S-40261273 de propiedad de la demandada Holanda Ordoñez 

Romero, en el sentido de indicar que el nombre correcto de la demandante 

es Mariana del Pilar Ordoñez y no como erróneamente se indicó. 

 

Para el efecto, Secretaría emita y diligencie el comunicado respectivo, 

con copia a la parte interesada. 

 

5.-Por último, teniendo en cuenta lo comunicado por el representante 

judicial de la parte demandante, en el numeral segundo del memorial 

inmediatamente anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 293 

del Código General del Proceso, se ORDENA el emplazamiento de la sociedad 

Urbanizadora del Sur S.A. Para el efecto, Secretaría proceda con la inclusión 

de la información correspondiente en la base de datos del Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, de acuerdo a lo consagrado en el artículo 10 de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

  Una vez vencido el término de que trata el inciso 6° del artículo 108 

del Código General del Proceso, retorne el expediente al Despacho para 

proveer lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 82 Hoy 

7 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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